
 
 

Medellín, veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
RADICADO 05001 31 03 017 2019 00307 00 

PROCESO DECLARATIVO - DIVISORIO POR VENTA. 

DEMANDANTE CAMPO ELIAS SANDOVAL TORRES C.C. 71.640.425 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
DEMANDADOS 

1. JUAN FERNANDO SANDOVAL TORRES. C.C. 98.499.268 

2. EFRAIN ALBERTO ÁLZATE GÓMEZ. C.C. 70.827.026 
3. FLOR MARÍA VERGARA LÓPEZ. C.C. 43.606.284 

4. JUDDY CONSUELO SANDOVAL TORRES. C.C. 43.099.421 

5. ALBERTO ALFONSO SANDOVAL TORRES C.C. 98.580.253.  
6. CLAUDIA LILIANA SANDOVAL TORRES C.C. 43.606.763.  

7. OLGA MARÍA SANDOVAL TORRES C.C. 43.678.349. 

8. LUZ MARINA ARIAS ACEVEDO. C.C. 42.990.754 
9. CINDY LORENA SANDOVAL ARIAS. C.C. 1.128.272.265 

10. JOHAO ALID SANDOVAL ARIAS. C.C. 71.226.442 

11. EDWAR ANDRES SANDOVAL TORRES C.C. 71.766.575.  

12. ALEJANDRA SANDOVAL ARANGO (HEREDERA DETERMINADA 
DE WALTER DE JESÚS SANDOVAL TORRES) 

13. CARLOS ANDRES SANDOVAL CUADROS C.C. 98.643.071 

(HEREDERO DETERMINADO DE WALTER DE JESÚS SANDOVAL 
TORRES) 

14. CARLOS ANDRES SANDOVAL URIBE C.C. 15.342.381 

(HEREDERO DETERMINADA DE WALTER DE JESÚS SANDOVAL 
TORRES) 

15. FELIPE SANDOVAL ARANGO (HEREDERO DETERMINADA DE 

WALTER DE JESÚS SANDOVAL TORRES) 
16. JUAN MIGUEL SANDOVAL ARANGO (HEREDERO 

DETERMINADA DE WALTER DE JESÚS SANDOVAL TORRES) 

17. HEREDORES INDETERMINADOS DE WALTER DE JESÚS 

SANDOVAL TORRES C.C. 70.084.267 
18. LUZ MARGARITA TORRES DE SANDOVAL (HEREDERA 

DETERMINADA DE ALVARO ELIAS SANDOVAL TORRES) 

19. MARTHA INES ARBELAEZ C.C. 43.057.393 (HEREDERA 
DETERMINADA DE ALVARO ELIAS SANDOVAL TORRES) 

20. HEDEREROS INDETERMINADOS DE ALVARO ELIAS SANDOVAL 

TORRES. 

AUTO ATIENDE JUSTIFICACIÓN. DESIGNA NUEVO CURADOR. REQUIERE 

GESTIÓN DE PARTE.   

 

Se acepta justificación que presenta el abogado CAMILO GUTIERREZ 

GONZALEZ, para no aceptar el cargo de curador ad Litem en este proceso, 

pues desempeña actualmente cargo público, que es incompatible con la 

designación. 



 

En consecuencia, se le releva del cargo y se designa en su lugar a la abogada 

ESTEFANIA FLOREZ MARTINEZ, Dirección: CARRERA 77B N° 48B-107, 

Teléfono: 4443218 EXT. 1122, Correo electrónico: estefafm@gmail.com 

curador ad litem para los codemandados ALEJANDRA SANDOVAL ARANGO, 

CARLOS ANDRES SALDOVAL CUADROS, FELIPE SANDOVAL ARANGO y JUAN 

MIGUEL SANDOVAL ARANGO. 

  

Comuníquesele el nombramiento, por el medio más expedito, con la 

observación de que es de forzosa aceptación1, so pena de las sanciones a 

que hubiere lugar2. 

 

Se requiere nuevamente a la parte demandante para que proporcione 

documentos de identidad de los demandados en orden a perfeccionar 

medida de inscripción de demanda y para gestionar activamente la 

integración del contradictorio.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

JOSÉ MANUEL CUERVO RUIZ 

JUEZ 
 

SW 

 
1 Numeral 7) artículo 48 C. G. del P. 
2 Inciso segundo artículo 50 C. G. del P. 
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